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Sefior Presidente: 

Ha sido remitido para estudio y dictamen el Proyecto ley 1757/2017'- PEE, presentado por 
el Poder Ejecutivo, el que propone autorizar el ingreso de personal militar extranjero al 
territorio de la república, según lo establecido en el Programa de Actividades 
Operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas Armadas Extranjeras, 
correspondiente al mes de setiembre de 2017. 

En la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas celebrada el 21 de Agosto del 2017, 
expuesto y debatido el dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD de los señores 
congresistas presentes, con el voto a favor de los señores congre3istas: Luis Yika 
García (FP); Lourdes Alcorta Suero (FP); Gino Costa Santolalla (PPK); Edwin 
Donayre Gotzch (APP); Clayton Galván Vento (FP); Guido Lombardi Elías (PPK); 
Elard Melgar Valdez (FP); Marco Miyashiro Arashiro (FP); Luz Szilgado Rubianes 
(FP); César Segura Izquierdo (FP); Francisco Villavicencio Cárdenas (7P); y, Javier 
Velásquez Quesquén (APRA). 

Licencia de los señores congresistas: Del Águila Herrera, Edmundo (AP) y Tubino 
Arias Schreiber, Carlos (FP), quien es Secretario de la Comisión de Defensa Nacional, 
Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, con I cencia oficial por 
viaje al exterior; por consiguiente el Presidente rubrica el dictamen. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1 Antecedentes 

El Proyecto de Ley 1757/2017-PE, ingresó a trámite documentario el 10 de agosto 
de 2017 y recibida la propuesta legislativa por la Comisión Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas el 15 de agosto de 2017. De 
conformidad con el Decreto de Oficialía Mayor se nos designa como única Comisión 
Dictaminadora. 

I.2 Opiniones solicitadas 

La presente iniciativa legislativa proviene del Poder Ejecutivo con carácter de 
URGENTE y versa sobre temas que le son competencia estrictamente al Ministerio 
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CONGRESO 
P EPÚBLICA 

COMISIÓN DI. FENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROL LO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 

DROGAS 

APROBACIÓN con Texto Sustitutorio del Proyecto de Raso ución Legislativa 
1757/2017- PE. 

1E1 Congreso de la República. 

Ha dado la Ley siguiente: 

FÓRMULA LEGAL CON TEXTO SUSTITUTORIO 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE MODIFICA EL ANEXO DE LA RESOLUCIÓN 
LEGISLATIVA 30531, RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA EL INGRESO DE ' 

PERSONAL MILITAR AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES OPERACIONALES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DEL PERÚ CON FUERZAS ARMADAS EXTRANJERAS CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2017, EN EL EXTREMO REFERIDO AL MES DE SETIENiBRE DE 2017. 

Articulo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 

Modifícase el Anexo de la Resolución Legislativa 30531, Resolución Legislativa que 
autoriza el ingreso de personal militar al territorio de la República de acuerdo con el 

programa de actividades operacionales de las Fuerzas Armadas del Perú con Fuerzas 
Aunadas Extranjeras correspondiente al año 2017, en el extremo referido al mes dei  

setiembre de 2017, en el marco de lo establecido en el numeral 8) del Artículo 102 de la 
Constitución Política del Perú y conforme a las especificaciones y objetivos que se 
señalan en el Anexo que forma parte integrante de la presentación Resolución 

Legislativa. 

Articulo 2. Autorización para modificación de plazos 

Autorizase al Poder Ejecutivo para que, a través de la resolución suprema refrendada por 
el ministro de Defensa, pueda modificar cuando existan causas imprevistas, el plazo de 
ejecución de la actividad operacional a que hace referencia el ad culo precedente, 
siempre que dicha modificación no exceda el tiempo de permanencia es:ablecido. 

El ministro de Defensa procederá a dar cuenta a la Comisión Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congresc de la República, 

en un plazo de cuarenta y ocho horas de expedida la citada resolución suprema. 
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Pleno del Congreso de la República 
Urna, 2.`k de  acy:N\-e de= 

Se aprobó en Sesión de la fecha. 

JAVIER AN 	MANN 
Director General Partan ntario (e) 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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